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I• 1l11t.111te tomando la unidad familiar en 3.5 personas. 
1 .1.1 tlotación mínima P,odrá ser ponderada en función 
"" .1rnultaneidad de usos. 

N 4 / CALCULO DEL APROVECHAMIENTO TIPO RE· 
11111 NCIAL. 

4 f .1. Coeficientes. 
Do Uso: 

1 1 uso predominante en el Area de Reparto se co
, ,,,.,ponde con la Ordenación en Manzana, asimilable a 
fo 0 1denación Abierta en cuanto a edificación plurifa-
1111ll<1r, con una edificabilidad muy simil ar. Por esta 
uu11:idoración se establece el coeficiente unidad para 
,1111r.o de Ordenación en Manzana. 

fUEU USO GLOBAL SUP.BRUfA 

1 . OVIi s 1.055 :"l .. .. 2 DVIII 34.689 
...... 
-e: 3 DVIII 30.350 
.e 
:::> 
'";, 4 SCI-DOA 46,441 

' 5 DVIII 54.521 

6 SCI·DOA 55.554 ,._ 

7 NO EXISTE NO EXISTE 

8 NO EXISTE NO EXISTE· 

9 SCI . 26.209 

10 SCI 26.900 

' -
11 DVIl 42.864 

12 ovn 38.202 

13 DQM 57.544 

14 DOM 54.483 

15 ' DVIII 81.047 

El B 71.072 

E2 EL 62.723 

TOTAL ...... 733.657 

Seg(m ello, tenemos to siguiente: 
Suelo Consolidado 1 ........................................... 1,619 
Desarrollo ordenación de manzana .................. 1,000 
Desarrollo manzana abierta ............................... 1, 143 
Desarrollo de vivienda unifamiliar 11 ................. 0,809 
Desarrollo de vivienda unifamiliar 111 ................ 0,524 
Sistemas General. Espacios Libres ................... 0,000 
Sistema General. Equipamental ........................ 0,000 
- De Localización: 
En relación a las dicnensiones del municipio, su es

tructura urbanística y la demanda socio económica, se 
ha creido conveniente establecer un mismo coeficien
te de localización para todo el suelo apto para urbani
zar, La Unidad. 

APROV. TIPO Nº. VIV.IENDAS 

32.910 217 

22.364 . 144 

19.567 126 

29.944 196 

35.Í56 226(1) 

35.822 . 235 

-NO EXISTE NO EXISTE 

NO EXISTE ' NO EXISTE 

16.994 127 

17.330 130 

27.627 182 

24.620 162 . 

37.106 208 . 35.122 196 

52.255 (1) 337 (1) 

45.811 (2) 303 (2) ., 

40.415 (2) . 267 (:Z) 

472.942 3.056 

Vor piJ!na 26. COlllO so obsorva ol objollvo do 01ll Rovhlón 01 ol do robaJar la densld•d do 70 vlv/Ha a 41 vlv/Hl oomo ,aumontar la dOllclón cqulp¡menul. 

Como complemento de todo ello, nos referimos al cuadro.de la página 25 en la que se detalla por Unidad el apro
vechamiento resu ltante por aplicación del Aprovecl.iamiento Trpo, asi corno las densidades de viviendas, para un 
máximo de 3.056 viviendas. 

Debiendo realizarse las oportunas compensaciones entre unidades de acuerdo a lo que se detalla en dicho cua
dro y comentarios. 

N.48. CALCULO DEL APROVECHAMIENTO TIPO INDUSTHIAL. JUSTIFICACION. 
48.1. Coeficientes. 
- De Uso. 

Dado que el uso característico es el mismo para todo el sucio, se establece la constante unidad como coeficiente 
de uso para todo el suelo. 

- De Localización. 
Por los m ismos criterios especificados pan:i el residencial, se establece el coeficiente unidad. 
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48.2. Cuantificación del aprovechamiento. 

Unid.ad Uso Olobal l!dlf.Oloba.1 SUp.Bruta Slst. Ocneralcs Slst. Locales Supcrf.Neta. Aprovcch .1 "' t 11 

' .. .. . ·:. .... . . . 
.;~~ .: :·: t . ·· ~ ., . B.L. Eq. Viario 6.L. Bq. Viario 
...... . , . 

.ist-1 
(j!l 
;n 

·~. ' '' 

t·~ . 
~fs1.2 
.';¡ 
ftí1.3 
•I 

·SI-4 

PI 

p I : 

PI 

PI 

· "· o.s~ 
: ~; 

· :· O.SS 

: ...... 
•• O.S.S' 

' .. 
· O.SS 

86.400 

81.000 

84.0?s 

23.200 -· 17.100 8.640 3.456 14.200 . 19.804 . 47.530 

3.92S . -, S.200 8.100 3.240 13.800 46.735 44.SSO 

3.925 8,408 3.363 13.900 
1 

54.419 46.241 

4.000 7.248 2.900 12.320 46.012 39.864• 

"SUMA 323.955 31.0SO ... 26.300 178.185 

178.185 

AT lp.dustrlaJ.. ......................... O.SSO 

CAPITULO VIII: EN SUELO NO URBANIZABLE. 

N.49. DEFINICION DE NUCLEO DE POBLACION. 
El suelo no urbanizable que queda definido en los 

documentos gráficos de Estructura General de Orde
n'ación del Término Municipal, se corresponde con el 
resto del suelo que no se clasifica como urbano o co
mo apto para urbanizar. 

. 
N.50 DETERMINACIONES. 
50.1. Des ti no. 
Los terrenos c.lasificados como suelo no urbanizable, 

no podrán ser destinados a fines distintos del anrícola, 
forestal, ganadero, cinegético y en general, de los vin
culados a la utilización racional de los recursos natura
les conforme a lo establecido en la Legislación sectorial 
que lo regule, as! como lo especificado en el Plan Espe
cial de Protección del Medio Físico de la Vega, sin per
juicio de lo dispuesto en las Normas siguientes. 

50.2. Prohibiciones y autorizaciones. 
En las transferencias de propiedad, divisiones y se

gregaciones de terrenos en esta clase de suolo no po
drán efectuarse fraccionamientos en contra de lo dis
puesto en la Legislación agraria, o en otra aplicable que 
establezca ~obre el régimen de los asentamientos o la 
no formación do núcleo urbano Norma N.51, teniéndo
se en cuenta la especificación de los artículos 257 (par
celación) y 258 (individualidad) de la Ley del Suelo. 

Adomás de las limitaciones que resulten aplicables 
on virtud de estas normas se tendrá en cuenta las Or
denanzas de Protección para Suelo No Urbanizable, 
contempladas en el P.E.P.M.F, debiendo de realizar el 

323.955 

Ayuntamiento un Plan Especial de Protección del Mo<11 .. 
F!sico Municipal para Suelo No Urbanizable, el cual 1h0 

berá contemplar como mínimo las directrices de dic.111 
P.E.P.M.F., asr como la Norma N-51 de esta Revisión. 

El procedimiento de legalización de edificacio111 
existentes, si as[ procede por estf!S Normas, se aju•.1i1 
rá a IOs artículos 248 y 249 del R.D.L. 1/1.992. 

Podrán autorizarse por al órgano autonómico cui11 
patente edificaciones e instalaciones de utilidad púhh 
ca o interés social que hayan de emplazarse en el 1111 
dio rmal de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Petición ante el Ayuntamiento, con justificac1<111 
en su caso de la utilidad pública o interés social. 

b) Informe del Aylintamiento que, junto con la do 
cumentación presentada, se elevará por este al órga11p 
autonómico competente. 

c) Información pública durante 15 días al menos. 
d) Resolución definit iva del órgano autonómico. 
La utilización señalada se entiende sin perjuicios d11 

la necesidad de obtener licencia municipal. 
Para autorizar e inscribir en el Registro de la Prop111 

dad escrituras de declaración de obra nueva, se eslarn 
a lo dispuesto en el articulo 37.2. ele la Ley del Sw•lu 
vigente. 

Podrán autorizarse edificios aislados destiJladoi. .1 
vivienda familiar en lugares que no exista posibilid.11' 

. de formación de núcloo de población. Norma N.51. 
El plaza de proscripción de infracciones se ajusta1.1 

a las determinaciones del Reglamento de Discipl111 .1 
Urbanística. 

50.3. Edificación existente en suelo apto para url1.1 
nizar de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
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iW·~lj.j¡~ 'acl!e~do ~on el artículo 136 del Texto Refundido de 
:j¡:fij ·\:ú§:del S~elo, las edificaciones e instalaciones ilega · 

· ' " :L~d~ialmente existentes ejecutadas en suelo no urba· 
. !i?Já ~e las Nor.m~s derogadas, y que por estas se 

i.1fotúi ei1SUelo Apto para Urbanizar, podrán demolerse 
f.íi&'ddrécho a -indemnización algima, si se encuentran 
tf:fü¡•~ ·¡}e ordenación e irico.mpatibles co~ el planeamien
;f¡j/{fo"~w~rdo con lo .legalmente"establecido al ~fecto. 

: ~;{::(:{ ,; I Q7.0 de prescripción de ir'lfrac.cion~; se' ajustará 
'l;d\H1$:.t~et1;;rminaciones ·del Regia mento de Disciplina 
· 'li1i~11ística. · · . · · · 

·§;'fhú procedimientos de legafjzaciÓn se aju~ta rán a 
dh((Wrúcu los 248 y 249 del R.D.L. 1/ 1.992. , · . · · .·· 

;t'.(f~}-~.;:•~~ :.FORMACION DE·N~CLEO DE POBLACIO.N . . 

,~{U(:: ¡;~/~escripción de formación de nú~l~o urbano se 
~jfa1~JJ.il:Íécen según. lo~ dos criterios siguientes,.escogién- . 
{:t¡¡fo ~j 01 más favorable: · · 
' :.{·., i:ii .s e permitirá el uso ·residencial siempre y cuando . 
x~k:"(: (,j-ri¡)ian las prescripciones establecidas en la Ley 
?ffof$uel(l para la ·no forrnación .eje :núcleo urb¡in·o. En 
O'ii!ü(( caso, se ,cÓnsidera que no existe ni'Jclco Ur.bélno 
foúl.\i1do se el.impla a l a ve7. lo siguiente: . . . . 

i)~'.'"\L'-nue :la superfi~ie mínima d.e los terrenos . para· la 
·; ~foiúÚrucción de una edificación sea de 10.560 m.2 ( 20 
~~\i?§;J~1.esl . · ·· ·• ··· . · . . .· · · • ·. . ·. · ·. · . 
. _;;','.:'.~~. La d istancia entre dos edificaciones en terrenos 

;)f':¡~i)-1 i1,1.dan.tes s~rá la m ayor que p ermita la ·ge;~et;ía de 
d~,.~f[¡i;}; ·: ¡¡ nqei·os y sien~pre con la aceptación del Ay.Linta
'.W~W.ftifo'pto: Según esto y dacia lá parcelación de los. terre
.. i:'iiúd; se ga"rantirn según parcelar'io que no habrá 'edifi·· 

/Üiiúiones .distanciadas en tre sí una dista11c ia menor de 
:· ·.1fl0 metros. 

t{;'·· .·<· · ;'..La edificación realizada quedará registrada en el 
''ü(S i1áGi8trn de la Propiedad gravan do a la finca con la no 
:}r;"();livisióri de sus terrenos, aún en partes infe riores a la 

;;,f¡i:ri'.;·i'..'.:'>fri iid<id mínima, c~s decir, haciéndola indivisible él todos 
~;B";'}l,~i,j\ :!lit\ .. Clfectos por un período al menos ígual al de vigor de 

t~i'.:i:J;[,':j}\:, láJtov isión de la Norrnéls Subsid imias de Maracena. 
tw.i:~:·,:.:';\'/ ··· .... La altura máxima será de dos plantas. ' 
¡;~'i}Y':;-\ . ... , La superficie máxima ocupada en planta baja será 
¡:;.J{j)"{') ih:• 130 rn2., mientras que la ocupación e n se gunda 
~>;;;_:·,\. ·. ¡il :.inta será del !30 % do la ocupación de la planta baj a. 

i:l{C:<( . · Las alturéls libres ele los písos se fija paru planta 
\::;W'iJ::/> bnjn en los m edíos comprendi dos entre 2.80 a 3.15 

><<>. .. _· .•. :_·, 

fli: ;., inc:l usives y en planta alta ele 2.50 a 3.00 rns., i n-

I>.) No ()bsro nte ello, esti;, c riterio para la no fo rma· 
\Ym de núcleo urb<mo en ninnt'rn c;:iso estará en contra·

. d1u:ión con la Norma 47 del Plan Especial de Prorncción 
di·:I Medio r:rsico. SiencJo por tanto (fo apl icación la inós 

•li :~. fnvornlJ lo de ambos. Síenclo así, qu e los destinos cie 
· !• ;!; ü<.lificios aislados, si se ciestinan al uso de vivienda, 

,,;?1;í !;1 cl 0 " Viviend;1 h irn ilia r Aurar(i " . 

Marncena, Septiembre cie 1.9%.···Por la Oficina Téc · 
1< u•:1 Mun icip<l l, e i Arquitecto Hedac\or. /11"C¡uil,,c10 Mu· 
.. :r ip;i!. 

iVii'!l"<lCC::na j n de ano :~t () de 1~}~JG ... ¡ ~¡ !'.\{caído, Fdo.: 
i 1:111<.:i:;co Olvc:~ r:: Ló pe;.. 

NUMERO 11.478 

,.JIJl\."'l'A Im Al.VDAUJCIA 

. CONSEJERIA PE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

DELEGACION .PROVINCIAL DE GRANADA 

. E,xpediente de. expropiación fo rzosa. 
Procedimiento de urnencia. Anuncio -

R esol ución de.Ja Delegación Prqvincia l de la c;:onse· 
jería de Obras Públicas y Transportes de Granada, so~ 

. bre expropiación forzosa de t errenos ocupados cori 
motivo de la ejecución de 1a obra, "Proyecto de .con
aucción de vertidos de aguas r~síduales a la E.D.,A..R . . 
de Loja. Granada". Beneficiario: Ayuntamiento oe Loja, 

·de clave: A6.318.657/211 1. · · · 
Con fecha 14 de noviembre de 1995, el Consejo ·de 

Gobierno de la J unta de Andalucía acordó declarar 
de urgencia lci expropi~ ción de l os bienes y derecho~.· 
afect ados p or el p royecto refere nci a.do. Ello a efectos 

· d~ apl icación del procedimiento exp~opiatorio que re
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de :1 954, y Reg lam e.nto de ,desa

. Trollo. 
' A la vista de cua nto antecede, ·esta Delegación Pro

vinciai en ejercicio de las facultades que le confiere el 
. "ártréulo 98 de la vig.ente Ley de Expropiación Forzosa, 

. . - - . . ~ . . . . . ' . 

Ha acordado: 
· · Primero: Iniciar e! procedimiento expropiatorio res
-pecto a los bienes y derechos afectados por el proyec· 
to antes citad o. 

Segundo: Publ icar Ja relación de íntereséldos, bh:mes 
y derechos <ifectados por la expropiación en el tablón 
de ununcíos de esta Delegsción Provin cia l, Ayunta
mie11to de Loja, en el Boletín Ofi cia l de la J unta de An
dalucía, Boletín Oficial de la Provincia y d iario "Ideal" 
de Granélda, val iendo como edictos en general respec
to a posibles interesados no identificad os y en espe
cial por lo que se refiere a titu lares desconocidos o de 
desconocido paradero, ·segl'1n lo provisto en el art. 52,2 
de la L.E.F. y nrt. 59 .4 de la Ley de Hég imen Jurídico y 

. del Procedimiento Administrativo Co1mín. 
Tercero: Soi'lalar los días y lloras que se indican al 

final de esrn resolución pé1ra proceder a! levanta mien
to dü las ,l\c:tas Previa!> él" !a Ocupación de los b icrws, y 
su cornpmecencia en el AytJntam iento de Loja, sin per
juicio ctr:; traslaclarse al !u9ar· de l<is fincas af'ecta<l<1s, si 
se considera rHicesario . 

A dicho acto debcrún asistir los titulur.:is de los bí(l· 
nos y dürecho!; quo sci ~~xp ropian , personalirwnle o 
bi<~n representados por persona deb idamente é1 utori-· 
zacJa para actuiir en su nombre, npor\¿1ndo los docu
m entof; m:rediti'ltivos de·! su liluladdad, rncibo del lm·· 
puesí·o sobre Bienes e l 11 1rn1c:bl0s y Docum ento Nncio ·· 

nal de ldenl itfod, pudiendo hac<rn;e ucom paii ar a s u 
costa , si lo HS\ima oportuno, de f'e:·itos.y Notario . 

l.éi pref;enw 1yso lución f;e not ificarú p~i 1 ·sona!nicn \i.' 

ai Sr. /\!c;·lid<1 f'rnsidento dr~i /\y11!1t<llllÍ<:1 llO de! u~1 lllillG 

<l foctado . Pui)liccida o::>tél re~;olució 11 , y hasta el mo · 
rnunt o (0 ! a <~ /\ct;1s P r·r:?vin~;, kw inrn1·c)fWLio:-; p oci rírn 
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formular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. do la 
Constitución n11 18, portal 2, 18071 Granada), alegacio
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afec
tados por la Urgente Ocupación. 

El día señalado para el levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación es el día 30 de septiembre de 
1996 a partir de las 10,00 horas en el Ayuntamiento de 
Loja. 

Granada, 11 de septiembre ele 1996.- EI Delegado 
Provincial, Fdo.: Pedro Julián Lara Escribano. 

Relación de propietarios afectados. 

Finca 
Po!ig. Núm. Propietario 

3 441 Cárdenas Cubero, María 
3 440 Rodríguez Carmona, Dcmctrio 
3 652 Cárdenas Lizana, Rafael y 2 hnos. 
3 439 Cárdenas Castilla, Rafael y Aurora 
3 438 López Moreno, Miguel 
3 437 Gámiz Cárdenas, Mª Luisa 
3 436 Hnos. Jairnez Arca, C.B. 
3 435 Hnos. Jaimez Arca, C.B. 
3 427 Ayuntamiento de Loja 
3 424 Rosas Toro, Narciso 
3 423 Hnos. Jaimez Arca, C.B. 

l.l
1
0wpación 
Temporal 

1.836 
1.128 
2.556 
1.128 
1.380 
1.404 

900 
917 
930 
648 
540 

1.( Sel'lidumbre 
de paso 

612 
376 
852 
368 
460 
468 
300 
528 
160 
216 
180 

NUMERO 10.947 

,JUNl'A on ANDAl,UCIA 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 

DELEGACION PROVINCIAL DE.GRANADA 

An¡¡ncio de la Delegación Provincial de la Conseje
rfa de Medio Ambiente en Granada, por el que se noti
fica la resolución definitiva recaída en el expediente 
sancionador seguido por infracción a Ja vigente nor
mé1tiva sobre Conservación de Jos Espacios Naturales 
y de Ja Flora y Fauna Silvestres. 

De conformidad con lo dispuesto en el arlículo 59, 
mírn. 4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y 
de l Procedimiento Admin istrativo Común, habida 
cuenta de que in.tentada la notificación personal al in
teresado ésta no ha podido efectuarse, se publica la 
resolución definitiva dictada en el expediente sancio
nador núm. 2.292/95 seguido en esta Delegación Pro
vincial contra D. Juan Josó Yuctes Momios. 

1 ramitado el exµediente de referencia conforme a lo 
clispue~to en la Ley 11/1989, ele 27 de marzo, de Conser
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestre (B.O.E. nllm. 74 de 28 de marzo); se ha re
suelto imponer una sanción pecuniaria por un importe 
de treinta y cinco mil pesetas (35.000) y lllHI indomni-

zación de diez mil pesetas (10.000). Los hechos oliH• 
de expediente (tipificados en el arlículo 38, nt'lm. 1n t 

13, de esta norma legal), consisten en la captura y I"'' 
secución injustificada de animales silvestres sin In 111• 
ceptiva autorización administrativa, uti lizando p111 • 

ello un procedimiento prohibido y habiendo <1.111 • 
muerte a un gorrión en las proximidades del crucr ·1 .. 
Cueva", término municipal ~ Pulianas. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 107 y ~1 
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, soh11 
Régimen Jurídico de las Administraciones Público , 
del Procedimiento Administrativo Común, contra 1•r.11 

resolución puede interponer recurso ordinario ant" ul 
limo. Sr. Presidente de la Agencia de Medio Arnbio111 
a través de esta Delegación Provincial, el cual cleh1111 
ser presentado en el .plazo máximo de un mes a co111111 
desde el día de la publicación de este acto. 

Pinos Genll, 22 de agosto de 1996.- EI Delegado 1'111 

vincial, Manuel Chirosa Ríos. 

NUMERO 10 1•11 

,mzcnU)O DE PIWmRA L.~S'rANCl.A 
Nmmuo SIE'l'E DI·~ GRJ\l.VADA 

EDICTO 

En virtud de lo acordado ~n providencia dictada co11 

focha de hoy en el expediente de dominio nllmm· 
393/96, seguido en este Juzgado a instancias de D. /\11 
tonio López Torres, para reanudar el tracto sucesivo 111 

terrumpido respecto·de la siguiente finca: 
"Cuarta parte de la finca ·sita en Armilla, pago rh 

Zarraca o Carraca, inscrita on el Registro de la Pro¡11 .. 
ciad número Seis de Granada, nt'1mero 1097 de Ar1111 
lla, al folio 40 al 44" . 

Por la presente se cila a cuantas personas ignor 1 

das pueda afectar este expediente y perjudicar la in·. 
cripción que se solicita a fin de que en el tórmino ti. 
diez días, a partir de la publicación del edicto, pucd.111 
comparecer en dicho expediente, para alegar cuanto 11 

su derecho convenga, a orden do la pretensión formu 
lada. 

Y para su publicación expido el presente que fir11111 

en Granada, a 1 de j ulio ele 1996.- La Secretaria, (fir11111 

ilegible). 

NUMEllO 11411 

,Jlfl..,Gi\00 lU.: PRUUIO:U.A LVS'l'.i\l.VCIA 
NUitmno s1m·1~ DE GHAN~\Di\ 

EDICTO 

Df Antonia Porcel Cruz, Sec;rctaria clel Juzgado d1 
Primera Instancia número Siete de los ele Granada. 
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11/\Gü SABER: Que en los autos de juicio de menor 
11 1111ra núm. 692/94, seguidos a instancia de la Comu· 

11ul 11l ele Propietarios del Edificio en calle Primavera 
1111111 ?4, se ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
1 • v 1.allo es corno siguen: "El Juzgado de Primera lns· 
1 1111 1.a 11i'1mero Siete de los do Granada, constituido 
11111 ·:u titular D. Jesús Flores Domínguez, en el día 20 
•h• 111110 de 1996, ha pronunciado, en el nombre de su 
t 11110<.tad el Rey, la siguiente sentencia en los autos de 
111111(1 de menor cuantía nllm. 692/94, instados por la 
1 .111u11idad de Propietarios del Edificio en calle Prima·· 
'"' 'ª 111'11n. 24, representada por la Procuradora DQ Ana 
.J1•I C..irmen Górnez Navajas, contra "Edihogar, S.A.", 
• 1111•sontado por ol Procurador D. José Gabriel García 
111111.i, D. Víctor Escribano López-Jurndo, D. José Anto· 
11111 1 lopis Solbes, D. Carlos Quintanilla Moreu, repre· 
••111,1do por la Procuradora Dº Julia Domingo Sánchez, 

I> Vicente de Luna Cambil, representado por el Procu· 
• 1d111 D. Fernando Bertos García, D. Jesús María Pago-
1 1 V1tardebó (reheldía). 

1 /\1 LO: En atiención a lo expuesto, el Sr. Magistrado 
hw1, por la autoridad que le confiere la Constitución 

il1• 1.1 Nación Espai\ola, 
11.i decidido: Desestimar la 'demanda interpuesta 

"º' la Comunidad de Propietarios del Edificio en calle 
111111.wera n2 24 contra Edihogar, S.A., D. Víctor Escri
l1111H> López, D. José Antonio Llopis Salves, D. Carlos 
• 1t1111tanilla Moreu, D. Vicente Luna Carnbil y D. Jeslls 
M.uin Pagola Viladorbó, absolviéndolos de las preton-

11111f!S contra ellos deducidas e imponiendo a la actora 
• 1 p.iuo de las costas. 

!\s i, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
1111110". 

~;o notifica dicha sentencia al demandado D. Joslls 
M.11ia Pajilla Vilardebó, haciéndole saber que contra 
".1.1 sentencia podrá interponer en forma legal recurso 
do .ipelación, dentro ele los cinco días hábiles a su no-
11111:.wión. 

Y se expide el presente para que sirva de notifica
' 11111 on legal forma a los referidos demandados por 
• 111 ontrarse en ignorado paradero. 

<iranada, 6 de septi embre de 1996.- EI Secn!tario 
l11dic:ial, (firma ilegible). 

NUMERO 10.175 

.n '1,GADO DI~ PU.DIERA L.~S'l'Al\'CIA 
~· '1'il'!IU) NUJWI~ DI~ GRt\.l~AUA 

! 1 1 >LJL/\ DE NOTIFICACION 

1 11 los autos de juicio ejecutivo seguidos anto este 
l1111¡ado bajo el n• 478/9b, a instancia de Caja General 

.In /\horras de Granada, representado por la Procura· 
d111 . 1 o• Ma11uelíl Benavicles Delgado contra Francisco 
1, 11t:la Valenzuela, en rec lamación ele In s 111n a do 
1 :tf'l.533 ptas., a que asciende el principal, intereses y 

costas reclamadas, se ha dictado sentencia de remate 
con fecha 3-11-95, que contiene lo siguiente: 

"FALLO: Que estimando la demanda objoto de estos 
autos, debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, respecto de los bienes ele los ejecu
tados D. Francisco García Valenzuela, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados a los mismos y, 
con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
ejecutante de la suma de 1.279.533 ptas., importe del 
principal reclamado, más intereses, gastos y cost as 
causadas y que se causen hasta la total ejecución, que 
expresamente se imponen a la parte demandada . 

Notifíqucse la presente resolución a las partes en 
los términos que previene el art. 248.4 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testi
mbnio a los autos, juzgando en primera instancia, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por ol limo. Sr. Magistrado-Juez que la sus
cribe, en el mismo día ele su fecha, hallándose celE¡,· 
brando audiencia pública. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación en forma a los eje
cutados, cuyo domicilio actual se ignora, a través del 
B.O.P., expido la presente en Granada, a 25 de julio de 
1996.- EI Secretario Judicial. (firma ilegible). 

NUMERO 6.763 

JUZGADO DE PRlttlERA h~S'l'ANClA 
NU1'tlERO DIE'./, (l•'amilin) OC GR1\N1UlA 

EDICTO 

D11 Aurora González Niño, M agistrado Juez del Juz
gado de Primero Instancia número Diez (Familia) de 
Granada, 

HAGO SABER: Que en virtud de lo acordado y ele 
conformid¡¡cJ con providencia dictada con esta fecha 
en los autos n2 144/96-B, sobre separación matrimo
nial, seguidos a instancia de Oº /\na María Martín Mo
reno, representado por la Procuradora Sra. Gonzále1 
Sánchez contra D. Lahsene Bakhat, de quien se ignora 
su actual domicilio y paradero y en cuya providencia 
se ha acordado emplazar al referido demandado para 
que en el término do veinte días, comparezca en estos 
autos, personándose en legal forma, con la prevención 
do que si no comparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar en Derecho. 

Y para su inserción en los periódicos oficiales y fija
ción en el tablón ele nnuncios de este JuLgado, para 
que sirva de emplazamiento en fogal forma del de· 
mandado referido, expido la presente que firmo on 
Granada, n 25 do junio do 1996.- EI Secretario, (firma 
ilegible). 




